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VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
PROCEDIMIENTO: CURSAR MENOS DE LA CARGA MÍNIMA 

 

 

Estudiante Comité asesor de 

Programa Curricular 

Secretaría de Facultad Consejo de Facultad Kardex estudiantil 

Solicita Cursar Menos 

de la Carga Mínima 

Recibe la solicitud 
para cursar menos de 

la carga mínima(1) 

 

Estudia y emite 
recomendación (2) 

 

Envía el concepto al 
Consejo de Facultad 

(3) 

 

Genera agenda para 
el Consejo de Facultad 

(4) 

 

Estudia la 
recomendación y 

decide (5) 

 

Expide el acto 
administrativo y 

notifica (6) 

 

Se notifica al 
estudiante 

 

¿Se  interponen 
recursos de 
reposición? 

 

Resuelve los recursos 
y se notifica según 

guía U-GU05.004.002     
(8) 

 

¿Se aprueba la 
Carga mínima? 

 

Autoriza la carga 
mínima en el sistema 

Universitas XXI (7) 

Si 

No 

No 

Si 


